
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2020-00089-00 
 

La abogada AURA STEFFI HEREDIA ORTIZ, apoderada de la parte demandada, 

en cumplimiento del auto de 17 de agosto de 2022, aportó los documentos que 

acreditan la existencia y representación de la UNIÓN TEMPORAL OMEGA ENERGY, 

los cuales se pondrán a disposición de las partes para que se pronuncien en lo 

que estimen pertinente en el término de la ejecutoria de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 122 hoy 23 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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